
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS CHAJARI (AUTO/MOTO) DESDE EL 10/01 AL 14/01/2022
 
 
A: RRSS 08005/32005 (CHAJARI y CHAJARI "A" - PROV. DE ENTRE RIOS),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS Nº 185/22

SRA. INTERVENTORA
Dra. María Soledad SURT

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico ingresado en esta Dirección mediante el cual 
comunica que el personal de los Registros a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral en el período comprendido 
desde el 10 de enero hasta el 14 de enero, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.

 







Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


Re: Covid positivo- Cierre seccinal 
4 mensajes


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 7 de enero de 2022, 18:18
Para: Registro Auto <rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas tardes.
Recibimos su comunicación, y consulto:
1) ¿cuál es la fecha del último contacto de quien resultó contagiada con el resto de los
colaboradores?
2) ¿la provincia de Entre Ríos no adhirió a los de la Nación? 


A la espera de su respuesta
Saluda 
Viviana Perczyk


El vie, 7 ene 2022 a la(s) 16:30, Registro Auto (rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió: 


Estimados:


                     Cumplo en informarles con carácter urgente en mi condición de Encargada Suplente del Registro
Automotor -08005- Seccional Chajarí (Entre Ríos) y moto-vehículos letra “A” -32005- Chajarí, subrogando a la
Interventora de esta Seccional, quien se encuentra con licencia por razones de salud (Asientos 201932/2022 y
201933/2022 libros de actas), que el día de hoy he sido fehacientemente notificada que la Srta. Benítez Romina
Elizabeth, DNI 35559124, empleada de esta seccional, es Covid positivo. -


                         Ya se han contactado conmigo desde el efector sanitario local (Hospital de Chajarí) efectuando el
seguimiento permanente de quien fuera Covid positivo y de todos los empleados, considerados y calificados contactos
estrechos, habiendo indicado el aislamiento de todos y el cierre de la Seccional, en principio por un plazo de 10 días,
dependiendo de la evolución del personal y de la aparición o no de nuevos positivos dentro del equipo de trabajo. -


Adjunto al presente certificado de hisopado positivo e informo el cierre de la Seccional a partir del lunes próximo a los
fines que estimen corresponder, encontrándome a disposición de Dirección Nacional, conectada al mail oficial desde
mi domicilio y con mi teléfono para lo que necesiten (03456-433293)


Desde ya muchas gracias, a la espera de instrucciones


Atte


Veronica Analia Zambon.-


 


 


REGISTRO PROPIEDAD AUTOMOTOR Y MOTOVEHICULO (08005 - 32005)


AV. 9 DE JULIO N° 2460 - TEL: (03456) 420963


CHAJARI (ENTRE RIOS)


 


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 7 de enero de 2022, 19:03



mailto:rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar
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Para: Registro Auto <rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buen día. 
En principio se instruyen las acciones, teniendo en cuenta que el estricto aislamiento para los
contactos estrechos con esquema de vacunación completo es 5 días desde el último contacto (7/1
al 11/1/22). 
¿Cuantos colaboradores no completaron el esquema?}


Lo que corresponde que es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de todos los turnos
para el período de cierre: 10/1/22 al 11/1/22, inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelación masiva” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como
ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar
telefónicamente a los solicitantes de los turnos del lunes para que no concurran a la sede
registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante del resultados del hisopado que obliga al cierre
del Registro.
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. 
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para
Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal:
registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk


El vie, 7 ene 2022 a la(s) 18:48, Registro Auto (rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió: 


Buenas tarde Viviana!
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1-      Fecha de úl�mo contacto de quien fuera covid posi�vo, es ayer, jueves 06/1/2022. Benitez Romina se presentó
a trabajar y estuvo en contacto con el resto del personal.-


2-      Respecto a esta consulta, en�endo se refiere a los días de aislamiento. En tal caso, desde el nosocomio de la
ciudad, me informaron que serán un máximo de diez días de aislamiento, debido que parte del equipo de trabajo
no se encuentra vacunado.


No obstante, en la úl�mas horas desde el hospital local, me comunicaron que están analizando de forma
personalizada, empleado por empleados del registro, contemplando lo que expongo líneas mas arriba a los efectos
de especificar  la can�dad de días de aislamientos que debemos guardar


Ni bien el efector sanitarios resuelva esto, me comunicare con uds, para adjuntarle lo ellos dispongan y en
consecuencia lo que ud. disponga.


Desde ya muy agradecida por su rápida respuesta y predisposición.


Saludos cordiales


[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 7 de enero de 2022, 21:10
Para: Registro Auto <rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Repregunto 
1) ¿ninguno de los colaboradores del Seccional completó el esquema de vacunación?
2) ¿la provincia de Entre Ríos utiliza el mismo protocolo que Nación, o es otro?


Viviana Perczyk


El vie, 7 ene 2022 a la(s) 20:39, Registro Auto (rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió: 


Es�mada Viviana, pido disculpas por la demora en responder, estaba  aguardando que  el hospital de Chajari
terminara de realizar el seguimiento del personal de esta seccional.-


Adjunto, los cer�ficados médicos de todos los empleados que estuvimos en contacto estrecho con quien fuera
covid posi�vo en el dia de hoy.


En todos los casos el efector local dispone 7 días de aislamiento, contando desde hoy.


Atento a lo que me dice en su mail anterior y a los cer�ficados que adjunto, agradecería me instruya y/o reconfirme
la can�dad de días que permanecerá cerrado el registro para proceder a la cancelación de turno y demás
cues�ones indicadas.


Saludos cordiales.-


[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 10 de enero de 2022, 15:20
Para: rs08005 Chajari <rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


En base a sus expresiones y al estricto aislamiento de todos hasta el 14/1/22,
corresponde que repita las acciones antes indicadas para el período 12 al 14/1/22,
inclusive.


Saluda
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Viviana Perczyk


El lun, 10 ene 2022 a la(s) 13:28, rs08005 Chajari (rs08005@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió: 
Buenas tardes,
 
Siguiendo con este asunto, adjunto certificado medico del día de ayer de una nueva empleada
(Perez Alejandra Catalina) atendida en guardia del hospital local (efector epidemiológico) con
síntomas de COVID 19, considerada por el efector otro caso positivo.-
 
En esta instancia,  estamos a la fecha con dos trabajadoras de la seccional positivas y el resto
aislados,
 
Atte.-
[Texto citado oculto]
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